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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 1 de diciembre de. lIna por la que 'se
modiftca el· régimen de precios áplicable al mobt-
liarta metálico; ...

Excelentísimos sedares:

En cumpl1mien·to de lo dispuesto en ei artículo, 5." del 08- '
oreto·ley 2211969. de 9 de diciembre. por el (¡ue se regula la
política de salarios, rentas n~ salarl.ues y prec;:ios~1e publi~on
las Ordenes de eSta 'Presidencia- del Gobierno ,de 10, tie febrero
y'9 de junto de- 19'70,'por láque se _sitieaba el ,mobiliario
metálico en régimen dE' Premios máximos" en el escalón.ptoduc:,
tor, ·oon' márgenes máximos' en la distribución.

La estructura fuerfementeconipetitiva. del. sectord~l mobUia~--,

rio metálice y la disparida.d, de trato anrelación al mpbiliario
no .metálico, 1J:iCIufdo. por las. citadas -Ordenes en el régimen
de precios libfe8-, con margen libre en la distribuci6n, sin que'
ex.ista un ctiterioobjetivo pata di&.tinguir entre el mobiliario
metálico y' el n~ Ble.~lioo, &q9nseja,ynodifjpar el régimen de
precios declaraC1oa.. establecido' por.1a Orden,' del Ministerio de
CoiQ,ercio de 24 de,octubI:e de 1988, para el escalón' productor:
con márgenes máximos en la, distribución.

< Por' todo lo ,cual, en ,eumplimtento .de lo acordado por la
Comisión:, Delegada para Asuntos Económicos, a propuesta de
la Subcomisión de Precios en su relUlión de 20 de octubre
de 1972,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.......E1mobiliario metálico quéd.. incluido en· el régi
men de precios declarados en el escalón productor.

Segundo.':"'El mobiliario metálico continúa sométido ~l régi
mende margen máximo en su' distribuCión. .

Tercero.-Qtreda derogado lo diSpuesto en )as Ordenes de la
Presidencia d,el Gobiemo d~ 10 de febrero y 9 dl!"'1unio 'de 1970,
en lo, que se refiere al régimen de precios. del mobiliario me
talico.

Cuarto.-Esta Orden entrara. en vigOr el mismo día de' su
pubUcaclónen e1 '«Bolettn 'Oficial del Estado- ..

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dio& guarde a VV. EE.
Madriq, 1 de diciembre de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres.•••

, ..
MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro·
ducción AgrarkJ por la que se dictan normaspam
la órganitación 'Y .cpn.~'rq:¡. de c01)P.6si6n, de primas
al sacrificio de corderos ciB cebo ·preco.z.

El Decreto 1715/1972,' por el que se regula la campañ~·de car·
nes, establece que el F. O. R. P. P. 4. fijará un sistema de primas
al cordero precoz 'que 'rebase determinados Hmites de peso.

P<lr'resolución de la. pre'sidencia del F. O. R. P. P. A. del3 de
octubre de 1972, se encomlehda 8 la -DireCCión General de la

_ProducCi6n;Agraria el desarrollo de las funciones que se consi
deren precisas para elrncntaje y control del servicie)'- técniClQ dé
primas al cordero .deceba precoz,-yentre ellas la designación
.de Veterinarios clasificadores,así, como la. v~gilancia del ser·vicio

en los mataderos celaboradores--deI F .. O.,R~ P. P. A. en esta ac
tividad,-

En consecuencia, .y para el mejor cumplimiento de lo enco
mendado; esta Dirección General ltk resuelto:

l. Designación de Veterinarios clastricado,!"es

1.° A los' ef~tos de lo previsto: en el .Decreto· 171511912,
desarrollado por resolu:cion de la 'presidencia del F-. O. R.'P. P. A,.
de 13. de QctubI'e, la concesión de primas a los corderos de cebo
l:'reco,z se realizará. en. base a dictamen técnico emitido por Ve.te
nnmos, cIa'süicadores designados por esta ,.Dirección general.

2.° Los Licenciados en Veterblaria que deseen colaboraJl' como
.«Veterinarios clasifica.dQres.. en las condiciones previstas en la
presente· Resolución de'beráh ha~larse colegiados y soUc1tarlo de
la DirecCión General de 'la Protlueciói). Agraria, a través de las.
correspondiéntes Delegaciones .Provinciales de .Agricultura <Sec
ción de Ordenación de la Produceión .Agraria) fndicanti'oel mata
dero en que desean desempeñar el servicio, dentro de los incluí
dos en la lista de posibles. eolaborádores 'que .fi'gura en las De..;
legaciones Provinciales -de AgricUltura.

3.0 A efectos de su designación como Veterinarios 'clásifica~

dores se tendrán en cuel?-ta }-as siguientes prio~idades: .

a) Veterinarios que Sean actuahnente,. clasificadores de
añojos.

b) Veterinarios titulares del, partido donde radique el mata-
dero colaborador. _. _

c) Veterinario~ diplomados en clasificación de canales y/o
inspecc'ión de carnes.

dl Veterinarics titulares.
e) Otros Licenciados en Veterinaria.

Con independencia del ord'en de prioridad establecido.aque
llos Veterinarios.que deseen ser clasificadores deberán acreditar,
a iuJ.cio de la Dirección General, disponibilidad de tiempo su
ficiente para el correcto desarrollo del servicio.

4.° No podrán ser Veterinarios 'dasificadórfts "los Directores
Técnicos, Inspectores SanÚarlos de Mataderos, ni aquellos otros
que 'estén ligados por razones comerciales o técnicas a la Em
presa.

5." Por las Delegaciones Provinciales, a 'través de la Sección
de Ordenación de la Producció:Q. Agrat'ia., .se elevarán 8_la Di·
rección General.-$ección de Vacuno. Ovino y Caprino-, antes
del dí.a20· de diciembre, las instan,cias presentadas. debidamente
informadas. - '.'

6.° La vigencia delnombz:amiento se establece hasta el 31 de
mayo de 1973, de' conformidad con lo que dispone el Decre·
to 1715/1972, sie-ndoprorrogable automáticamente si' ]a- liueva
campaña de regulación de carnes ratifica la concesióJ;l de"primas
al cordero precoz.

;.0 Si el volumen de sacrificio aconsejase incrementar el nú
mero de Veterinarios cIasificadoresal servido del matadero co
laborador, por)as 'Delegaciones Provinciales se procederá a su
nombramiento eventual, dando cuenta inmediata a la Dirección
General~

11. Misiones del Veterinario clasificador

8.° Será:.~ funciones del Veterinario clasificador:
. .'

al Comprobació~ de la' calidad de la canal y verificación
de ,su edad.

b) Presencia.y control de las pesadas. .
."'. e) Acreditar ·:consu presencia la .jdentificación de las ca·
natesmediante el correspondiente marepamo.

d) Levantamiento y firma." de las actas de sacrificio. corres-
pondientes. _

e) Vigilancia y puesta al "iia del librb de' control, así como
la confe5=ciótl y envío de las facturas a que se refiere la base X
de ]a resolución de la. presidencia det F. O. R. P. p~ !'J... de 13 de
octllbra.


